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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave; dieciséis de 

agosto de dos mil veintiuno, con fundamento en los artículos 387, 393 y 

404 del Código Electoral para el Estado de Veracruz, en relación con 

los numerales 170 y 177 del Reglamento Interior de este Tribunal y en 

cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO DE RECEPCIÓN dictado 

el día de hoy, por la Magistrada Tania Celina Vásquez Muñoz, 

integrante de este órgano jurisdiccional, en el expediente al rubro 

indicado, siendo las once horas con treinta minutos del día en que se 

actúa, el suscrito Notificador Auxiliar lo NOTIFICA A LAS PARTES Y 

DEMÁS INTERESADOS, mediante cédula de notificación que se fija en 

los ESTRADOS de este Tribunal Electoral, anexando copia de la citada 

determinación. DO Y FE.--------------------------------------------------------------

NOTIFICADOR AUXILIAR 

1-_....,___.----------
JOSÉ ROBIN RIVERA PAGOLA 
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JUICIO PARA LA PROTECCIÓN 
DE LOS DERECHOS POLÍTICO
ELECTORALES DEL CIUDADANO. 

EXPEDIENTE: TEV-JDC-610/2020. 

ACTORA: MARÍA DEL LURDES 
SANTIAGO JIMÉNEZ. 

AUTORIDAD RESPONSABLE: 
PRESIDENTE MUNICIPAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE CAZONES DE 
HERRERA, VERACRUZ. 

Xalapa-Enríquez, Veracruz, a dieciséis de agosto de 

dos mil veintiuno1
•

Con fundamento en los artículos 422, fracción 1, del Código 
Número 577 Electoral para el Estado de Veracruz2 y 66, 
fracciones 11, 111 y X, del Reglamento Interior del Tribunal 
Electoral de Veracruz, el Secretario de Estudio y Cuenta, 
Gustavo de Jesús Portilla Hernández, da cuenta a la Magistrada 
Instructora, Tania Celina Vásquez Muñoz, con la siguiente 
documentación: 

• Acuerdo dictado el cinco de julio, por la Magistrada
Presidenta de este Tribunal Electoral, por el que turna
diversa ·documentación recibida en la Oficialía de Partes
de este Órgano Jurisdiccional, por el cual, el ciudadano
Alan Ciprian Canseco, ostentándose como Director de
Operaciones de Seguridad Pública, remite documentación
relacionada con el cumplimiento a la sentencia emitida en
el expediente al rubro, así com'? el expediente TEV-JDC-
610/2.020.

• Oficio SS-O/D.O./16048A/2021, constante de una foja útil,
signado por el ciudadano Alan Ciprian Canseco,
ostentándose como Director de Operaciones de Seguridad
Pública, mediante el cual, informa que emitió las
instruccion�s correspondientes al Delegado de la Policía
Estatal Región IV, base Papantla, Veracruz, para dar

1 En adelante, todas las fechas harán referencia a dos mil veintiuno, salvo indicación en
contrario. 
2 En adelante Código Electoral. 
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cumplimiento a la Sentencia dictada en fecha quince de 
junio, en el expediente indicado al rubro. 

• Copia simple del oficio 1397/2021, constante de una foja
útil por ambos lados, signado por· el ciudadano Andrés
Toga Fiscal, quien se ostenta como Delegado de la Policía
Estatal Región Cuarta, Papantla, Veracruz, mediante el
cual, informa que los elementos adscritos a la delegación
a su cargo, están realizando los recorridos de vigilancia por
las inmediaciones del Ayuntamiento de Cazones de
Herrera, Veracruz, y por el domicilio particular de la
Regidora Cuarta del referido Ayuntamiento, asimismo se le
hizo del conocimiento a esta última que, en caso de
requerir auxilio se le brindaría .de forma inmediata, en ese
sentido le proporcionaron un número telefónico para su
contacto.

VISTA la cuenta, la Magistrada Instructora ACUERDA:

UNICO. Recepción. Con fundamento en el artículo 147,
fracción V, del Reglamento Interior de este Órgano 
Jurisdiccional, se tiene por recibida la documentación de cuenta, 
la cual se ordena agregar al expediente en que se actúa, para 
que obre como en derecho corresponda. 

NOTIFÍQUESE, por estrados a las partes y demás 
interesados; asimismo, publíquese en la página de internet de 
este Tribunal, conforme a los artículos 387 y 393, del Código 
Electoral; 168, 170 y 177 del referido Reglamento Interior de este 
órgano jurisdiccional. 

Así, lo proveyó y firma la Magistrada Instructora del 
Tribunal Electoral de Veracruz, Dra. Tania Celina Vásquez 
Muñoz, ante el Secretario de Estudio y Cuenta, quien da fe. 
CONSTE.- �

Dra. TciJJe� �uñoz 
Magistrada Instructora 
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